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Outlook

Citación proposición 662-2025

Desde COMISION TERCERA DE HACIENDA <Comision_tercera@concejobogota.gov.co>
Fecha Mié 21/05/2025 4:55 PM
Para isabelsegoviao@educacionbogota.gov.co <isabelsegoviao@educacionbogota.gov.co>; LAURA LEON LEON

<lleonl@educacionbogota.gov.co>; LAURA JULIANA PARAMO PEREZ <lparamo@educacionbogota.gov.co>;
slsanchez@educacionbogota.gov.co <slsanchez@educacionbogota.gov.co>;
contactenos@educacionbogota.edu.co <contactenos@educacionbogota.edu.co>;
jigutierrez@saludcapital.gov.co <jigutierrez@saludcapital.gov.co>; gobermont@saludcapital.gov.co
<gobermont@saludcapital.gov.co>; SDS, Despacho Secretaria De Salud
<Despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>; Santiago Trujillo Escobar <santiago.trujillo@scrd.gov.co>;
Correspondencia Externa <correspondencia.externa@scrd.gov.co>; Diego Fernando Arango Melo
<diego.arango@scrd.gov.co>; zharick.osorio@ambientebogota.gov.co
<zharick.osorio@ambientebogota.gov.co>; enlaceconcejo@ambientebogota.gov.co
<enlaceconcejo@ambientebogota.gov.co>; atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co
<atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co>; adriana.soto@ambientebogota.gov.co
<adriana.soto@ambientebogota.gov.co>; aperoza@movilidadbogota.gov.co
<aperoza@movilidadbogota.gov.co>; Fredy Garcia Quiroga <fgarcia@movilidadbogota.gov.co>; Paula
Andrea Vargas Torres <Pvargas@movilidadbogota.gov.co>; radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co
<radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co>; vanessa.velasco@habitatbogota.gov.co
<vanessa.velasco@habitatbogota.gov.co>

CC LIZ YADIRA MONROY DELGADO <lymonroy@concejobogota.gov.co>

2 archivos adjuntos (437 KB)
CUESTIONARIO PROPOSICION 662 DE 2025.pdf; Comunicación oficial ENVIO CITACIÓN Prop 662-2025.pdf;

Cordial saludo.

De manera comedida remito en adjunto oficio de citación y cuestionario de la Proposición No. 662 de
2025, aprobada en sesión del día 19 de mayo de 2025, en la  Comisión  Tercera Permanente de
Hacienda y Crédito Público, para los fines y trámites pertinentes. 
 
Es importante aclarar que conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de
2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de
Bogotá D.C.) la respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Tercera Permanente de
Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente
comunicación, en original y medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el
competente y enviado al correo: COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
 
En cumplimiento de la Resolución 1519 de 2020 del Min Tic, la información proporcionada debe cumplir
con los siguientes requisitos:
 
* Permitir su descarga.
* Acceso sin restricciones legales.
* Uso libre.
* El enlace no debe tener fecha de caducidad y debe poder ser consultado de manera permanente.
 

mailto:COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
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Cordialmente

LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público
Teléfono: 2088210 Ext 8097
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Sede Principal Calle 36 No.28 A- 41

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL
del Concejo de Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del
destinatario. Sí el lector de este mensaje no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no
autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de esta
información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.
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Doctores (as) 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación Distrital 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura Recreación y Deporte 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
LAURA MARCELA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer 
CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA 
Secretario Jurídico Distrital 
LAURA VICTORIA VILLA ESCOBAR 
Directora General Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE 
Directora General Departamento Administrativo Defensoría del Espacio Público DADEP 
JUAN PABLO CAMACHO LÓPEZ 
Director General Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC 
OLGA LUCIA LÓPEZ MORALES 
Directora General Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital UAECD 
SERGIO CORTES RINCÓN 
Director General Fondo Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones FONCEP 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General Instituto para la Economía Social IPES 
ANDRES SANTAMARIA GARRIDO 
Director General Instituto Distrital de Turismo 
GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ 
Rector Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON 
DANIEL ANDRÉS GARCIA CAÑÓN 
Director General Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 

Constanza  Cardenas
Sello
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BLANCA ANDREA SÁNCHEZ DUARTE 
Directora General Fundación Gilberto Álzate Avendaño FUGA 
MARIA CLAUDIA PARIAS DURAN 
Directora General Instituto Distrital de las Artes IDARTES 
PAULA ARENAS CANAL 
Gerente General Canal Capital 
DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ 
Director General Orquesta Filarmónica de Bogotá OFB 
EDUARDO MAZUERA NIETO 
Director General Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director General Instituto Distrital Gestión del Riesgos y Cambio Climático IDIGER 
ANTONIO HERNÁNDEZ LLAMAS 
Director General Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA 
MARÍA CLAUDIA GARCÍA DAVILA 
Directora General Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director General Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
D. G. Unidad Administrativo Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (E) 
MARIA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente General de Transmilenio S.A. 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General Empresa Metro de Bogotá S.A. 
RAFAEL GONZALES RODRÍGUEZ 
Gerente General Suplente de la Terminal de Transporte S.A. 
JUAN CARLOS FERNANDEZ ANDRADE 
Director General Caja de la Vivienda Popular 
CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCÓN 
Directora General Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP 
CARLOS FELIPE REYES FORERO 
Gerente General Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá RENOBO 
NATASHA AVENDAÑO GARCIA   
Gerente General Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB 
DIEGO ERNESTO MOLANO VEGA 
Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB 
JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ 
Presidente del Grupo de Energía de Bogotá GEB 
PAULA XIMENA HENAO 
Directora General Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá UAECOBB 
VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E. 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA 
Interventor de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. S. E. 
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VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
Ciudad. 
 
REF: Proposición No. 662, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público el 19 de mayo de 2025. 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por el honorable concejal RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO, de la 
Bancada Partido de la unidad nacional de la U. 
 
TEMA: Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras abandonadas del 
Distrito. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas en el 
artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse en la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 
debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por un máximo de tres 
(3) días hábiles. 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
 
 
Anexo: Lo anunciado proposición 662 de 2025 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza - Profesional Universitario 219/02 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 

Firmado digitalmente 

por Liz Yadira 

Monroy Delgado 

Fecha: 2025.05.21 

14:49:22 -05'00'
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